
RESOLUCION DE ALCALDÍA
N °09? -2014-A-MPSM.

Tarapoto, S O  de Enero del 2014.

El Alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martín  -  Tarapoto.

VISTO:
La Solicitud de fecha  27/01/2014, con expediente N° 1233, a favor del empleado contratado Sr. VICTOR 

HUGO ARE V A LO  H ERN AN D EZ en la cual presenta su RENUNCIA IR R E V O C A B LE  al cargo por haber 
determinado así en form a voluntaria y  cumplir la edad de (70) años; Cargo Clasificado Chofer I, del Área de 
Saneamiento Ambiental, Salubridad y  Salud de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y  Ordenamiento Territorial de 
la Municipalidad Provincial de San Martin, el mismo que laborará hasta el 31/03/2014.

CONSIDERANDO:
Que, el servidor municipal en la condición de Empleado Contratado Sr. VÍCTOR HUGO AREVALO  

IERNANDEZ, con solicitud de fecha 27/01/2014, presenta su RENUNCIA irrevocable al cargo Clasificado de 
Chofer /  de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y  Ordenamiento Territorial de la Municipalidad Provincial de 
San Martín;

Que, el servidor municipal Sr, VICTOR HUGO A R E V A LO  H ERNANDEZ, ingreso a laborar en esta 
Municipalidad Provincial de San Martín en ¡a condición de Empleado Contratado el 02/01/2008; siendo una de las 
' tusas de termino de la carrera administrativa de acuerdo a la Ley la RENUNCIA  -  Artículo 182° Inciso b) del 
Decreto Supremo N° 005-90-PCM;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, Decreto 
Legislativo N° 276 y  Decreto Supremo N° 005-90-PCM... y  con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y  Finanzas y  Oficina de Recursos Humanos.

S E  RESU ELVE:
ARTICU LO  PRIM ERO .- AC EPTAR la RENUNCIA voluntaria a favor del Empleado Contratado Sr. 

VICTOR HUGO A R E V A LO  H ERNANDEZ, perteneciente ai Decreto Legislativo N° 276 Cargo Clasificado 
Chofer I  de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y  OrdeAnamiento Territorial, categoría remunerativa SAD, 
Plaza N° 256, laborará al 31 de Marzo del 2014 y  concluido su vinculo laboral con la Municipalidad Provincial de 
San Martín, dándole las gracias por los servicios prestados.

ARTICU LO  SEGUNDO.- Encargar a la Gerencia de Administración y  Finanzas vía Oficina de Recursos 
Humanos elaborar su respectiva liquidación que le corresponde de acuerdo a Ley.
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REG ISTRESE, COM UNIQUESE Y CUMPLASE.
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